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EXTRACTO
 

DANIELA NANCY MUNIZAGA PENDOLA, Notario Público Titular de la Segunda
Notaría Casablanca con asiento en Curacaví, con oficio en Avenida Ambrosio O`Higgins Nº
1375, 1º piso, certifica: Por escritura pública de fecha 26 de julio de 2024, Repertorio N°701,
ante mí, doña KATHERINE ANDREA CORNEJO ZAMBRANO, chilena, soltera, empresaria,
cédula nacional de identidad número 17.577.245-6, domiciliado en Avenida la Travesía número
8727, departamento 111, comuna de Pudahuel, Región Metropolitana y don GONZALO
ANDRÉS PEREZ GARCÍA, chileno, soltero, trabajador independiente, cédula de identidad
número 17.955786-5, domiciliado en Avenida la Travesía número 8727, departamento 111,
comuna de Pudahuel, Región Metropolitana, constituyeron una sociedad por acciones, siguientes
estatutos: NOMBRE: “SOCIEDAD INMOBILIARIA CORPER SpA”. OBJETO: El objeto de la
sociedad será: a) Compraventa, comercialización, arrendamiento, subarrendamiento, corretaje u
otra forma de explotación, loteo, subdivisión, construcción y urbanización de bienes raíces,
urbanos o rurales, por cuenta propia o ajena; la adquisición y enajenación de efectos de comercio
y valores mobiliarios; la formación y la participación en sociedades, comunidades y
asociaciones, cualquiera que sea su naturaleza o giro; y cualquier actividad relacionada, en la
actualidad o en el futuro, con la actividad inmobiliaria; b) Adquirir, enajenar y explotar toda
clase de bienes muebles e inmuebles, en especial bienes raíces, rústicos o urbanos, construir, en
ellos, por cuenta propia o ajena; explotarlos, directamente o por terceros, en cualquier forma,
administrar por cuenta propia o ajena dichas inversiones, obtener rentas; formar parte en otras
sociedades, modificarlas, asumir la administración de las mismas; la compraventa, importación,
exportación, distribución, consignación, representación o intermediación en cualquiera clase de
cambio de dominio o de sus atributos, en relación con cualquier clase de bienes; y cualquier
actividad relacionada, en la actualidad o en el futuro, con lo dicho; c) la inversión de capitales, en
toda clase de bienes muebles, corporales e incorporales, tales como acciones, promesas de
acciones, bonos y debentures, planes de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de sociedades, ya
sean comerciales o civiles, comunidades o asociaciones y en toda clase de títulos o valores
mobiliarios. Adquirir, enajenar y explotar toda clase de bienes inmuebles, en especial bienes
raíces, rústicos o urbanos, construir, en ellos, por cuenta propia o ajena; explotarlos, directamente
o por terceros, en cualquier forma, administrar por cuenta propia o ajena dichas inversiones,
obtener rentas; formar parte en otras sociedades, modificarlas, asumir la administración de las
mismas; la compraventa, importación, exportación, distribución, consignación, representación o
intermediación en cualquiera clase de cambio de dominio o de sus atributos, en relación con
cualquier clase de bienes; y d) todo otro negocio o actividad conexa o relacionada, en la
actualidad o en el futuro, con la actividad desarrollada, y cualquier otro que decida el
constituyente. e) todo otro negocio o actividad conexa o relacionada, en la actualidad o en el
futuro, con la actividad desarrollada, y cualquier otro que decida el constituyente. CAPITAL: El
capital de la sociedad es de cuarenta millones de pesos, dividido en mil acciones nominativas, sin
valor nominal, que se suscriben y pagan conforme a lo establecido en el artículo tercero
transitorio de la escritura social. ADMINISTRACIÓN: La administración y representación de la
sociedad corresponderá a don GONZALO ANDRÉS PEREZ GARCÍA, cédula de identidad
N°17.955786-5. DOMICILIO: Ciudad de Santiago, sin perjuicio de que pueda establecer
agencias, sucursales o establecimientos en otros puntos del país y en el extranjero. DURACION:
Indefinida. Demás estipulaciones en escritura extractada. Curacaví a 19 de agosto de 2024.
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